
SECRETAJ¡'^  uuNK='PAL

DECRETO  NO  E_16io/2oi7../

COLINA,   21   deJulio   de   2017.

VISTOS'.  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto
NO  E-1388/2017  de  21.06.2017,  que  aprueba  los  térm¡nos  de  referencia  NO  2683-
193-L117,  del  proyecto  denominado  "Adqu¡sición  e  lnstalación  de  Puntos  de  Red
para  Oficina  Mun¡cipal  de  Chicureo".     2)  Memorándum  NO  161/2017,    de  fecha  17
de   julio  de  2017,  de  la  Encargada  de  Adquisiciones  (S),  mediante  el  cual  solicita
Decreto Alcaldicio para  adjudicar   compra  menor de  100  UTM,  al oferente   ELTICA
CHILE  SERVICIOS  DE  INGENIERIA    LIMITADA,  para  'a  contratación  de  servicio
de instalación y adquisición de puntos de red,  para la Oficina Municipal de Chicureo,
solicitados   por   la   D¡recc¡ón   de   Tránsito   y   Transporte   Público.      3)   Evaluación
Económica,  L¡c¡tación  NO  2683-193-L117  de  fecha  21  de jul¡o  de  2017,  firmada  por
el    Director    de    Administración    y    Finanzas.    4)    Certificado    de    D¡sponibilidad
Presupuestaría  de  fecha   17  de  jul¡o  de  2017i   del   Director  de  Adm¡nistración   y
Finanzas.  5) Certificado de Estado de 'nscripción en Chile-Proveedores de fecha  17
de  julio  de  2017,   que   certifica   que  el   oferente   ELTICA  CHILE   SERVICIOS   DE
INGENIERIA LIMITADA,  se encuentra  hábil cumple con  los requis¡tos de ¡nscr¡pción
en  el   Registro;   y  lo  dispuesto  en  el  artículo  63  de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica
Constitucional  de  Mun¡cipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación

pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedim¡entos administratívos
que  rigen  los  actos  de  los  órganos de  la  adm¡nistración  del estado,  Ley  NO  19.886,
Ley   de   bases   sobre   contratos   administrativos   de   suministros   y   prestación   de
servicíos.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación    NO   2683-193-
L117   al  oferente  ELTICA  CHILE  SERVICIOS  DE  INGENIERIA  LIMITADA,    RUT.
NO  76.37O.256-1,  para    la  contratación  de  servicio  de  ¡nstalación  y  adquisición  de

puntos  de  redi  para  la  Oficina  Municipal  de  Chjcureo,    solicitados  por  la  Dirección
de  Tránsito  y  Transporte  Público,   por  un  monto  de  $  2.678.019.-(dos  millones
seiscientos setenta y ocho  mil diecinueve pesos),  más   lVA.

2.-   lmpútese  el  cumplimiento  del  presente
Decreto  al  ítem  presupuestario  NO  215-29-06-002-000-000,  denominado  "Equipos
de Comunicaciones para

DIAZ CHAVEZ
RIO  MUNICIPAL  (S)

CH/AHY/xcg.

lnformáticas" del  presupuesto  Mun¡cipal Vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)ANGELA PRADO  CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)GONZALO  DIAZ CHAVEZ

SECRETARIO MuNICIPAL (S)

ISTRIBUCION:
-        AJcald ía
-       Secretarla  Munícjpa'
-       Dirección de Control
-       Secplan
-       Dirección de Tránsito y Transpone  PÚblico
-        Dirección  de Administración  y  Flnanzas
-        UnldaddeAdqulslclones
-       Leyde Transparencia
-       Oficinade  PartesyArchívo
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MuN'CIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  F'NANZAS

DE          :     CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA DE  ADQUISICIONES  (S)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

/
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MEMORÁNDUM  N.O/6(  / 2oi7.

MAT.:  Proceso adjudicac¡Ón.

CoI¡na, jul¡o  17  de  2017.

Por medio del  presente,  solicito a Ud.,  real¡zar decreto alcald¡c¡o, que aprueba la adjud¡cac¡ón
de  la  licitación  Pública  lD  NO  2683-193-L117,  para  'a  sigu¡ente  adqu¡s¡cióm

CANT.
------uuuuu-~~nn---~-p-R-ób-Üó-fó -Y/-o-§~E-R-Vulc~nI-ón n--------

Ó-óñ-t-ra-t-a-¡r6-n-d-é--sT¡FL-i-é-¡-ó -ae  instaiación  y  adqu¡sición

9_f¡£¡ria_rp_u_p_i_£jp?l__de__Q_ti±u_r_Q_o.

Oferente Adiud¡cado
Rut

E]t¡ca Chile Servicios _qeJ_pg_en_ieríe
76_.á7_ó.2_56-_1

de  puntos de red,  para

-Ít3h--P-r-é-Subnúne-ét-a-ri-ó----~:n--Z-í5--2§-.Ó6inÓ-ó-2-:5-5-Ó-:6-ó-Ón~liéñuib-óéndé-é-ó-ri-únuiuéáéTo-h-é-S~-Fáur-á-

Redes lnformáticas"
M9_r,_to.A_dju_d_i_c_a_d_9__  ___     _:___?_._§_Z_Q_.9_1_9 -_i_ M_á§_l_V_A

Lo  anterior,   de  acuerdo  a  la  Solicitud  de  Compra  NO  OO5  /  de  la   Direcc¡ón  de  Tránsito  y
transporte Publico.

Se  adjunta  acta  de  la  evaluación técnica  y  económica,  certificado  presupuestario,  ceriificado
de chileproveedores y decreto.

Sa'uda atentamente usted,

CA.AJcec
Adj  :    lo  jnd¡cado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipa'.

Archivo.
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Colina,julio  17  de  2017.

CERT'FICADO DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adminístrac¡ón  y  F¡nanzas,  quien  suscribe,  cert¡f¡ca  que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado para  esta  Municipal¡dad,  por Decreto Alcaldicio  N.O  E-2708/2016 de

fecha  Ol  de diciembre de 2016,  que  promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municípal,  en  sesión  ord¡naria  N.0  34  de fecha  Ol  de  dicíembre  de  2016,  med¡ante  el  cual

se aprueba el  Presupuesto Munic¡pal  para el año 2017;  a la fecha de' presente documento.

Se  procederá  a  la  adquisic¡ón  del  servício  mediante  Licitación  Públ¡ca  NO  2683-193-L117

al  proveedor Eltica Chile Servicios de lngenier¡a Ltda.  RUT:  76.370.256-1, por un monto

de $  2.678.019.-Más lVA.

MNQ/CAA/cec.
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Ch¡leProveedQres
Restsiro Ofíc¡dl de Ch¡leCompra

Ch¡leProveedores
Reglstro Electrónico de Proveedores del Estado
D¡recciónChileComp"  cERTIFICADO  DE  ESTADO  DE

INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

d..: Me5a Ayuda  600 7000  600

Observaciones:
proveedor  Háb¡l'.  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscripc¡ór  er,el  Registro.
Proveedor ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscripcion  en  el
Reg¡stro,
En  Proceso  de  Revis¡óm  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes  of¡ciales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab"¡dad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡'  siguiente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor  no t¡ene  contrato vigente  con
Ch¡leProveedores.

l.`
`.l+*+..,,`
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DECRETO NO:

COLINA,   21  de Junio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum

NO  745/17 de fecha 21   de Junio  de 2017, del D¡rector de Admin¡strac¡Ón y Finanzqs
mediante el cual solicita Decreto Alcald¡cio que apruebe los Térm¡nos de Referencia
lD   NO   2683-193-L117,   y   llamase   a   llcltac,Ón   públ¡ca   del   proyecto   denominado
"Adqulsición e lnstalaclón de Puntos de  Red  para Of'icina Municipal  de Chicureo", y

=#v*Cdlóna eitnsS\%i%iCbluOcnioaTee=:l±iuuei i¬e*#+*£=Q+=-±aih+e=yacEtso"±Pa9=h+oOr#aácnilogna
Constituc¡onal  de  Municipalldades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informacion
públ¡ca y su  reglamento,  Ley NO 19  880, base de los proced¡m¡entos admlnistrat¡vos
que    r,gen    los    actos    de    los    órganos    de    la    ad"nistración    del    estado

DECRETO:

1.-    Apruébense     'os    térm¡nos     de     referenc¡a

lD   NO   2683-193-L117,   del   proyecto   denom¡nado   "Adquisición   e   lnstalación   de
Puntos de Red para Of¡cina Mu"cipal de Chicureo"; Cop'ia de la solicitud -Términos
de Referencia,  pasan a formar parte ,ntegrante del presente Decreto

denominado   "Adqu¡s
Mun¡ci de Chicure

SECRETA
MOR/ACA/

lSTRIB
AQ/MNQ

Alcaldía
Secretaría = un

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
e   lnstalación   de   Puntos   de   Red   para   Of,c'ina

2683-193-L117.

ANOTESE, COMUNIQuESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

D¡rección  de  Control
Dirección  de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas
Un®idad  de Adquisiciones
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Pahes y Arcmvo


